
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho       

Demandante: Jurany Alejandra González Guerrero  

Demandado: Jhony Emanuel Zapata Cardona   

Radicado: 2020-0079 

 

 

Frente a la notificación realizada por el apoderado suplente de la parte 

demandante a través de la aplicación de mensajería instantánea 

WhatsApp, la misma no se tiene en cuenta, en su lugar  se insta al 

memorialista para que se atenga a lo decidido en auto de fecha 04 de 

septiembre de 2020. La  notificación  a la parte pasiva debe hacerse a   la 

dirección física aportada en la demandada, o a través  del correo 

electrónico jez.182013@gmail.com, conforme a lo normado en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                    Juez 

mailto:jez.182013@gmail.com

